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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

DXABAGOIA

En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS AL AÑO—EXTRANJERO 45
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de los que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimes de peseta ca
da uno.

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
krritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
yinte dias de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra 
c'’sa. (Código civil). . !

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- 
w de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
eade cuatro días después para los demás pueblos de la misma

Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). I

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente. , . , X V

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l
'«SIOEHCI* DEL COilSEJÜ DE MiHiSTROS

n®' M.«l Rey (q. D. g.) salió en el día de ayer de 
.JWhampt°U) á bordo del Giralda, con dirección 
. 1 SabasLián, sin novedad en su importante 
■aud.

mismo beneficio disfrutan en esta Corte Su 
gestad la Reina Doña María Cristina y demás 
lionas de ia Augusta Real Familia.

(Gaceta 5 Mayo 1906 )

__SEC01ON PRIMERA
M|NISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

p REAL ORDEN
i° ®r:« En cumplimiento y para aplicación de 
^o v ír ^^^0 e u  6* a r t - del Reglamento de 15 de 
tra| d0 1887; á propuesta de la Junta Cen- 
oión 6 . ereohos pasivos del Magisterio de instruo- 
laGom;m^rÍa’ y de acuerdo con lo informado por 

8 . M 810U l)ermanpnte del Consejo de Estado; 
lo si&n" 61 (Q- D. G.) ha tenido á bien disponer 

i guíente;
de patr^e 86fiala á todos los Maestros de Escuela 

que se hallen en condiciones y que 
de ei art hecho uso del derecho que les oonoe- 

leU1° 55 del Reglamento citado, un plazo 
^iente^sn68 pHra que soliciten, si lo estiman con- I. 
8hter¡0 ’ingreso en los derechos pasivos del Ma-

> aboiiaudo los descuentos correspondientes 

desde la fecha de la ley, ó desde la posesión de ca
da interesado si ésta es posterior al 16 de Julio de 
1887. N i podrá eu tiempo alguno concederse el 
mencionado beneficio al que deje pasar dicho plazo 
sin hacer uso de este derecho.

2 .° Los Maestros que en lo sucesivo tomen po
sesión de Escuelas de patronato solicitarán la con
cesión de los repetidos derechos, en virtud de la 
práctica de los descuentos, precisamente dentro de 
los tres meses siguientes á la fecha de su posesión.

Si dejan pasar este plazo sin solicitarlo no po
drán obtener la concesión en tiempo alguno.

3 .° Una vez admitidos los Maestros de que se 
trata al descuento para los derechos pasivos, ten
drán obligación de satisfacerlos puntualmente, y 
el que deje transcurrir un año sin efectuarlo per
derá todo derecho, quedando excluido de los bene
ficios de la ley de 16 de Julio de 1887, sin devol
verle los descuentos que haya satisfecho.

4 .° Los Maestros de patronato que, habiéndo
seles concedido, á petición propia, el beneficio de 
ser incluidos eu la mencionada ley, no estén ai co
rriente de sus descuentos, ingresarán en concepto 
de atrasos el 16 por 100 de su sueldo, hasta saldar 
completamente su descubierto, so pena de perder 
el derecho concedido, en la forma establecida en la 
tercera disposición; y

5 .° Los Maestros de las mencionadas Escuelas 
que soliciten los derechos en las condiciones indi
cadas en la disposición primera de la Real orden, 
ingresarán por descuentos los correspondientes al 
trimestre corriente y dos de los atrasados hasta 
saldar su cuenta.

De Real orden lo comunico á V. I. para su co- 
nouimiento y demás efectos. Dios guarde 4
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V. I. machos años. Madrid 18 de Abril de 1906. 
—Suntamaría.—Sr. Subsecretario de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

(Gaceta 23 Abril 1906)

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa 

Dirección general con motivo de instancia promo
vida por los Presidentes de las Sociedades obreras 
de socorro El Trabajo y Círculo católico de Obre
ros, domiciliadas en Alcoy, provincia de Alicante, 
exponiendo que para solaz y cultura de sus socios 
dan en sus propios locales funciones de declama
ción, canto y demás espectáculos de su clase, te
niendo entrada exclusivamente los socios median
te el pago de una pequeña cuota, y solicitando 
que no deben ser considerados dichos espectáculos 
como públicos, ni por tanto estimarse sujetos al 
pago de la contribución industrial correspondiente:

Considerando que los firmantes de la instancia 
formulan una pretenoión que sólo podría justifi
carse en el caso de que los espectáculos de que en 
ella se trata estuvieran comprendidos entre las 
exenciones que taxativamente se enumeran en la 
tabla unida al Reglamento del ramo, y sanciona
das por el art. 1.® del mismo en su párrafo 2.°:

Considerando que el núm. 26 de dicha tabla 
declara exentos de la contribución industrial á los 
Hospitales, Casas de Beneficencia, de Socorro y 
demás establecimientos piadosos por los espectá
culos de que sean empresarios, inmunidad que no 
es aplicable, según el propio texto, á las Socieda
des llamadas benéficas, cualquiera que sea su ob
jeto, á la cual, por tanto, no pueden acogerse los 
reclamantes:

Considerando, esto no obstante, que sería poco 
equitativo someter los teatros de las Sociedades 
obreras á las cuotas establecidas en la garifa 2.a 
para los espectáculos accesibles á toda clase de 
público, y que la condición del que asiste á los 
situados en locales de Sociedades, como las peti
cionarias, recomienda moderar en cuanto á ellas el 
rigor de la imposición fiscal; haciendo para ello 
uso de las falcutades que al Gobierno confiere el 
art. 15 del citado Reglamento,

8 . M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
informado por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, se ha servido resolver:

l .° Que se desestime la instancia de referen
cia, por no existir términos hábiles de acceder á la 
exención que en la misma se solicita; y

2 .° Que el núm. 26 de la tabla de exenciones 
unida al Reglamento de la contribución indus
trial se adicione con la siguiente nota: «Los es
pectáculos que celebren las Sociedades obreras y 
piadosas en los locales donde se hallen establecidas 
contribuirán solamente con el 25 por 100 de la 
cuota que tengan asignada en las tarifas.»

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á vues
tra ilustrísima muchos años. Madrid 20 de Abril de 
1906.—Salvador.—Sr. Director general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas.

^Gaceta 30 Abril 1906).

SECCION CUABTA
Delegación da Hacienda de la provincia de Zarcea.

Notificación.
Con fecha 6 de Abril próximo pasado se remitió 

por la Tesorería un oficio ai Sr. Alcalde de B -r- 
dalba apercibiéndole y conminándole con la multa 
que determina el art. 181 de la ley Municipal, por 
no haber remitido la certificación de los ingresos 
efectuados en la caja municipal do dicho pueblo, 
la cual le fué reclamada en 14 de Marzo anterior 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 109, 
letra D, núm. 9, de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900, cuyo correctivo le fué impuesto por esta 
Delegación como comprendido en el art. 183, oaso 
2.° de la ley Municipal y art. 6.°, núm. 21, caso 
2.° del Reglamento de la Organización proviuoia. 
de 13 de Ojtubre de 1903.

Lo que he dispuesto se notifique por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l , en vista de no haber acusado re
cibo del citado oficio, á pesar de habérsele ord'me- 
do, en analogía con lo preceptuado en el art. 
del Reglamento de procedimientos de 13 de Oetu- 
bre de 1903, cuya notificación se considerara 
hecha administrativamente y correrá el plazo
ocho días desde su publicación.

Zaragoza 3 de Mayo de 1906.—El Delegado 
Hacienda, Agustín F. Ramos.

de

áe Hacienda da la prniosíí ds
El Representante de la sociedad Arrendatariad® 

Contribuciones de esta provincia D. Juan 
en uso de las atribuciones que le coofiore a 
dición sexta del contrato de arriendo, ha tem . 
bien nombrar Recaudador auxiliar y 
cutivo para la primera zona de Ateca a V. 
colino Diez San Juan. , ccja|

Lo que se hace público en este periódico o 
para conocimiento de las Autoridades loca e , 
dioiales y de los contribuyentes. je 

Z.ragoz» 3 de Mayo de 1906.-E1 Tesorero o 
Hacienda, Toribio de la Serna.

Administración de Hacienda de la provincia de ^an^4.
Consumos.—Circular. rtifculo

En cumplimiento de lo que dispone el ai . , 
324 del vigente Reglamento de consumos, 
ro á las Corporaciones municipales de eBt9arte Je* 
cia á fin de que satisfagan la cuai ta p' 0 egte 
cupo correspondiente al segundo trimes ^eU 
año, dentro del período que resta del mi»^ eX. 
entendido que si así no se verificase, o Jos 
ponen razones atendibles, serán respou' -ijad^ 
Sres. Concejales del importe de la9 ^jicació11 
recaudadas y distraídas de su por 
ó de las que no hayan podido reoau a ^g^jos 
haberse acordado oportunamente los 
realizar el impuesto.

Zaragoza 3 de Mayo de 1906.— 
dor de Hacienda, P. S. Vicente Chía.
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SECCION .QUINTA __
"pa r q u e REGIONAL DE ARTILLERIA

El Director de dicho establecimiento:
Hace saber: Que autorizado por la superioridad 

para proceder á la venta por gestión directa o su- 
oasta verbal, de los armamentos y atalajes mutiles 
d o  enajenados en la primera y segunda subasta 
veridoadas en este Parque en los días 22 de r e re
re y u de Abril últimos y existentes en el mb-m-), 
86 anuncia al público para que aquellas, personas 
que deseen interesarse en dicha licitación verba, 
que deberá celebrarse el día 9 de Junio próximo, 
¿hs diez, en el despacho del Sr. Director de dicho 
establecimiento, Pignatelli, 110, puedan presen
tarse á hacer sus proposiciones verbales.

Los pliegos de condiciones que regirán paia e 
soto serán los mismos que los que sirvieron de 
base en la primera y segunda subasta, con exclu
sión de aquellas cláusulas, que, como proposicio
nes escritas, cartas de pago, etc., son inecesanas 
por referirse en el caso de que se trata á pioposi- 
oiones verbales, si bien habrá de exigirse al rema- 
Unte el depósito en la Oaja del Establecimiento, 
del diez por ciento del importe de su oferta, 
garantía de la misma, el cual será deducido de, 
importe total al efectuar el pago, y que quedara 
disposición del Estado, si aquél no cumpliera lo 
convenido. ,

Los precios límites, iguales en un todo á los que 
Dan regido en las subastas referidas, serán ios 
^Qhntes:____________________

___  EXPRESION _ ....

31 tercerolas Españ., á 5 pesetas una. 
baticolas, á .. ................................

54 cabezadas, á 2*50............................
T33 22 cejaderos cortos, á 2......................

03 20 ídem largos, á 3..............................
.Rs H1 correas diferentes, á 0*50........... 
j03 12 correones de sostén, á 2...............
Tll', 14 pecheras á 1....................................
t 3s tirantes, á 3.....................................

JS 30 ídem de cuerda, á 0*50...................

-— To t a l .........................................

Pesetas.

"155
34

135
44
60 
70‘50
24
14

228
15

779*50

que el Ayuntamiento de Gallar se halla adeu
dando á la Exorna. Diputación provincial, por el 
reparto del año 1893 94 y anteriores la suma de 
22.150‘92 pesetas; de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109 del apartado D de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, requiérase al Alcalde-pie- 
sidente de la Corporación municipal, para que en 
el término de ocho días que señala la regla 1. del 
apartado A del mismo aÍLculo, satisfaga el descu
bierto certificado y dietas devengadas; apercibién
dole de que, transcurrido dicho plazo se procede
rá al embargo del 25 por 100 de las rentas y de
rechos del Municipio con inclusión de la existen
cia en Caja, y por si del curso de este expediente 
se derivaran las responsabilidades de que habla la 
letra F del precitado artículo, requiérase al Secre
tario del Ayuntamiento de esta localidad para que 
manifieste las personalidades que forman en la ac
tualidad la Corporación municipal. Lo mando y 
firmo. En Gallur á veinticuatro de Abril de mil no
vecientos seis.—El Agente ejecutivo, Fausto Ba
rrio _y á los efectos oportunos la notifico a usted 
en la forma dispuesta en la Instrucción vigente. Ga
llur 24 de Abril de 1906.—El Agente ejecutivo, 
Fausto Barrio, Rubricado.»

Y habiéndose negado dicho Sr. Alcalde a firmar 
la expresada cédula de notificación que queda co
piada, fundado en que los débitos no proceden de» 
tiempo en que ejerció el cargo que hoy le esta en
comendado, se la notifico por medio de este Bo l e 
t ín  Of ic ia l  á los efectos que procedan. ,

Zaragoza 3 de Mayo de 1906.—El Agente ejecu
tivo, Fausto Barrio. _

INSPECCION PROVINCIAL DE SANIDAD
Recopilación de los datos demográficos de la capital y Pueblos 

' de la proDincia, durante el pmmer trimestre, 9^/nerón 
leídos por la Secretaría en la sesión de la Junta 
municlpal de Sanidad celebrada el de Octubre, Vcorda- 
da su publicación poi el acta aprobada en la del día o ae 
Noviembre de 1905.

Censo de población 413.434 ha
bitantes.

NACIDOS VIVOS

TOTAL'

Tanto los pliegos de condiciones, como los ma- 
y armamento á enajenar, podrán verse en 

. c'tado Establecimiento, todos los días laborables, 
8 nueve á trece.

^^r&goza 4 de Mayo de 1906.—El Coronel Di- 
J°r) Franoisco Zaragoza.

^NCU EJECUTIVA POr "c ONT1NGENTE PROVINCIAL
í Virtud del nombramiento de Agente que me 
11‘conferido con fecha 14 de Marzo último, me 
í0t8°uó en el pueblo de Gallur, donde procedí a 

mear al Sr. Alcalde la siguiente
ütik tU^a Hotif-cación.—El Agente que , sus-
pt, e. ^a dictado, con fecha de hoy, la siguiente 
j videncia; En vista del despacho y oertiticaoion 

premio expedidos por el Sr. Presidente de 
han Pu>dón y Contador de fondos proviciales, 

divamente, de cuyos documentos resulta

Mes de Enero de 1906...

Febrero.

Marzo.

i Legítimos. 

| V. H.

Ilegítimos

H. V. H.

532 526 13 12 545 538

1.058

515 475

990

633 580

1.213

25

13 12

25

21 14

35

1.083

528 487

1.015

654 594

1.248

Zaragoza Lu de Mayo de 1906.-El Inspector provin
cial de Sanidad, Dr. José Esteban G. Fraguas,

M.C.D. 2022
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA

Lista de los treinta y seis jurados y seis super- 
.amerarios designados por la suerte para conocer de 
y causas procedentes de los Juzgados que se ex- 
:fesan, que se hallan en estado y condiciones para 
w sometidas al conocimiento del Tribunal del Ju- 
ido durante el próximo cuatrimestre, ó meses de 
Hayo, Junio, Julio y Agosto de 1906.

Ateca.
Cabezas de familia.

D. Manuel Sautaliestra Pardina, vecino de Ateca. 
Ramón Samper Sierra, de ídem.
José Booh Sales, de ídem.
Benito Binuesa Alcántara, de ídem.
Pedro Escolano Alonso, de Alconohel.
Mariano Marco Pérez, de Monterde.
Carlos Lorente Caballero, de Torrelapaja.
Manuel Martínez Gil, de Bijuesca.
Ciríaco Cavero Maestro, de Bubierca.
Mariano Marqué-* Heredia, de ídem.
Felipe Sánchez Fraguas, de Bijuesca. 
Ambrosio Sancho Felipe, de Clares. 
Ciríaco Cortés Torrens, de Ibdes.
Germán Pelegrín Guajardo, de ídem.
José Cebolla Gotor, de ídem.
Gregorio Ibáñ-z Alda, de La Vilueña. 
Bonifacio Arguedas Gallego, de Ariza. 
Florencio Gea Andaluz, de ídem.
Pascual Latorre Andrés, de Alhama.
Mateo Vergara Esteban, de Embid.

Capacidades.
'Enrique Rubio Calleja, vecino de Moros. 
Patricio Tarodo Bailón, de Alhama.
Agustín Hernán Alonso, de ídem.
Federico Melendo Molina, de Carenas. 
Faustino Aparicio Monzón, de Torrijo. 
Bomas Cubero Laleona, de Godojos.
Euis Felipe Felipe, de Ciarás.
domingo Remacha López, de Bordalba.
Santos Gil Cabezo, de Bijuesca,
Miguel Colas Morlanes, de Monterde.
Miguel Ibáñez Lázaro, de Aniñón.

Velilla Romeo, de Cimballa.
Marcelino Benedí Romeo, de ídem. 

rancisoo Sánchez Moreno, de Ateca. 
°8e Bermúdez Marco, de ídem.

Ensebio Sola Samper, de ídem. 
^pernumerarios.—Cabezas de familia.

' ^ailuel Pagador Jaén, calle de D. Jaime I. 5. 
j ^riano Codín Cajal, Santa Cruz, 18.

eonardo Gracia Pueyo, Cerdán,4B.
tidro Godí Loshuertos, San Miguel, 46.

D Capacidades.
^^Urnino Cosoojuela García, calle de San Jor- 
t Ke» 28.
Uaii Chelvi Acober, D. Jaime I, 26.

Borja.
, Cabezas de familia.

jQlíí Compaña Lobera, vecino de Borja. 
José Ballesta, de ídem.

^^el Audía Falcóu, de ídem.
lejáudro Aranda Domínguez, de ídem.

D. Gregorio Chueca San-Martín ,vecino de Borja. 
Francisco Romeo Galé, de Luceni.
Fermín Medie! Bueno, de Caloena. 
Miguel Luin Forcadas, de Borja. 
Ramiro Catdiel Borgoñón, de Gallur. 
Vicente Magenta Solá, de Borja.
Martín Cruz Gamuza, de Tabuenoa.
Manuel Fernández Cuartero, de El Pozuelo. 
Emilio Lacueva Royo, de Ambel.
Sixto Rubio San Martín, de Pomer.
Nicolás Borobia Martínez, de Bureta. 
Pedro Lardies Armenti, de Magallón. 
Antonio Guadal Marco, de Mallén. 
José Puucel Heredia, de ídem. 
JuanLezoano Modrego, de Pomer. 
Ensebio Lafuente Romeo, de Luceni.

Capacidades
D. P- dro Tomás Lapuente, vecino de Caloena. 

Ensebio Martínez Mendivi, de Borja.
Mariano Jimeno Juan, de ídem.
Serafín Aragón CnSanova, de Ambel. 
Ensebio Jiménez García, de Albeta. 
Joaquín P-irona Embún, de Magallón. 
Melchor Galvete Sancho, de Tabuenca. 
Mariano Ganzalo Lafuente, de Luceni. 
Fernando Castillo Tejadas, de Magallón. 
Félix Ancho Gómez, de Fuendejalón. 
Nicolás Cunchillos Larraz, de Gallur. 
Enrique Alíñete Herrando, de Luceni. 
Francisco Pellicer Abad, de Bulbuente, 
Melchor Martínez Borobia, de Fuendejalón. 
Ignacio Sarria Banluz, de Agón.
Manuel Martínez Berdejo, de Bureta.
Supernumerarios.—Cabezas de familia

D. Emilio Alfonso Ballestero, calle del Coso, 92. 
Benito Crespo Gilallar, Azoque, 80.
Nicolás Espinosa, Coso, 54.
Emilio Abizanda Broto, San Miguel, 46.

Capacidades
D. José Antonio Dosset Monzón, Plaza de Sas, 2 

Angel Castro Fernández, calle de Roda, 12*

Calatayud.
Cabezas de familia.

D. Gregorio Pérez Pérez, vecino del Barrio de 
Torres.

Manuel Ostáriz Trasobares, de Arándiga. 
Elias Carnicer Jiménez, de Calatayud. 
Isidoro Cutando Ballano, de ídem.
Pablo Gaspar García, de ídem.
Vicente Extremera Santos, de Alarba.
Simón Vicente Andrés, de Llueca. 
Nicolás Marín Hernando, de Tierga. 
Mateo Grávalos Adán, de ídem.
Gregorio Colas Morlanes, de Munébrega. 
Valeriano Sagredo López, de Torralba de 

Ribota.
Felipe Pérez Pérez, de Paracuellos de Ribera. 
Lorenzo Melús Cardiel, de El Frasno. 
Jerónimo Ballano Florentín, de Maluenda. 
Millán Trigo Moral, de Calatayud.
Juan Serrano Torres, de Barrio de Torres. 
Pedro Lázaro Lázaro, de Calatayud. 
Antonio Martínez Gil, de ídem,

M.C.D. 2022
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D. Manue! García Fraile, vecino de Calattyud. 
Modesto Aranaz López, da ídem.

Capacidades.
D. José Lfljasticia Ramón, de Mnnébrega. 

José M.a Lajnstioia Chueca, de ídem. 
Bonifacio Bueno Ramón, de ídem. 
Miguel Miilán Aguirre, de Calatayud. 
José Vicente Diloy, de ídem. 
José Domínguez Melendo, de ídem. 
Joaquín Diez Moros, de ídem.
Fiancisco Solanas Guillén, de ídem. 
Jesús Marco Montón, de ídem. 
Ramón López Joven, de ídem. 
Sebastián Abad Simón, de V^-lilla de Jilooa. 
Mariano Herrer Francia, de Terrer.
Mariano Barranco Langa, de Torralba de Ri* 

bota.
Francisco Vicente Hernando, de Santa Cruz 

de Grío.
Enrique Sánchez Asensio, de Brea. 
Sixto Guillén Clemente, de Alarba.
Supernumerarios.— Cabezas de familia.

D. Joaquín Martín Rus, calle de Cerdán, 26. 
Froilán Cabrerizo Polo, Espoz y Mina, 14. 
Domingo Cortés Nuez, ídem, 26.
Manuel Marco Delatas, D. Alfonso I, 18. 

Capacidades.
D. VicenteFornés Gallart, calle de Pignatelli,73. 

Toribio Navarro Violadé, Ballestar, 1.
Caspe.

Cabezas de familia.
D. Francisco Llop Beltráu, vecino de Fabara. 

Joaquín Aranda Pinos, de ídem. 
Jo>é Villauova Estrada, de Fayón. 
José Acero Barriendos, de Chiprana. 
Enrique Vallespí Monsee, de Fabara. 
Ramón Foruos Rudes, de Mequinenza. 
José Barriendo» Acero, de Chiprana. 
Pablo Mayayo Blesa, de Bástago. 
Emilio Borraz Beltráu, de Maella. 
Blas Barberán Angosto, de ídem. 
Rafael García Do'ñelfa, de Caspe. 
Hilario Mora Montañés, de Escatrón. 
Domingo de Gracia, de Fabara. 
Esteban Rauillo Camarasa, de ídem. 
Miguel Mora Antorán, de Escatrón. 
Manuel Dolader Filióla, de Caspe. 
Andrés Carés Poblador, de ídem.
Leoncio Camón Cúbeles, de ídem. 
Joaquín Bordonaba Garcés, de ídem. 
José Bardabío Camprobín, de ídem.

Capacidades.
D. Serafín Bondía Vicente, vecino de Maella. 

Aoasio Casado Moreno, de ídem.
Pablo Bondía Nicolau, de ídem. 
Antonio Cardona Castro, de ídem. 
Mariano lusa Salas, de Escatrón. 
Gregorio Baroeló Bondía, de Maella. 
Mariano Bielsa Juncar, de Fabara. 
Nicolás Güín Poblador, de Caspe. 
Nicolás Colas Villagrasa, de Esoatón. 
Antonio Gros Causó, de Caspe.
Agustín Gracia Fando, de Oinov Oliva».

D. Joaquín Dolader Roca, vecino de Caspe. 
Santiago González Ros, de ídem. 
Juan Antonio Cebnán Aguilar, de ídem. 
Leopoldo Bosque Gatver, de ídem. 
Mariano Anos Navarro, de ídem.
Supermunerarios.—Cabezas de familia.

D. José Cobo Ortiz, plaza de Sas, 2.
José Mayeste Sola, calle de Santiago, 3. 
Emilio Minuesa. Fernández, Forinent, 9. 
Julián García Salavérri, calle de Jesús, 20.

Capacidades.
D. Mariano Bárdagí Romeo, plaza de la Cons

titución, 6. .
Antonio Gil Lafuente, calle d e la Liber

tad, 11.
Daroca.

Cabezas de familia.
D. Gregorio Pena Franco, vecino de Aguaron. 

Juan Manuel Mochales Usón, de Atea. 
Ricardo Segura Sancho, de Aguaron. 
Emilio Vicente Baquedano, de Aldehuela 6 

Liestos.
Juan Bautista Laso Casas, de Daroca. 
Modesto Ormad Yagüe, de Cubel.
Manuel Sauz Bribián, de Cariñena; 
Pedro López Castro, de ídem.
Miguel Mateo Vicente, de ídem. , 
Fermín Valenzuela Julián, de Vi 11 arreal. 
Agustín Sebastián Núñ z, de ViHaíf11^' 
Juan Martín Pardos, de Used. . 
Santiago Aranda Gáivez, de Torralba de i 

Frailes.
Dionisio Vicente Pez, de Codos.
Antonio Soria Polo, de Cariñena.
José González Martínez, de ídem.
Juan García Gómez, de AguarÓn. 
Saturnino Balduque Mendieta, de ídem. 
Miguel Antonio Malo, de Manchones. 
Clemente Tomás Valero, de Langa-

Capacidades. ,
D. Mariano Catalina Palacios, vecino 0 

ñena.
Manuel Ibarra Aldea, de Mara.
José Blasco Herrero, de Manchones. 
Severino Plou Herrando, de ^ft*uarh 
Melchor Romea Durán, de Viljate ie 
Juan Pescador del Molino, de a 

Martín.
José Pardos Sánchez, de Used. 
Serafín Jimeno Burillo, de Paniza. 
Pascual Arazuri Castán, de Cari en ■ 
Joaquín Sicilia Aparicio, de Atea. 
Manuel Crespo Lorente, de Codos. 
Dionisio Isiegas Jaime, de Carinen • 
José Miguel Mainar, de Luesma. 
José Lamata Espío, de Daroca.
Arturo Tello Gascón, de Cosuen • 
Joaquín Burao Muñoz, de ídem.
Supernumerarios.—Cabezas de 10-

D. Timoteo Junza Fuertes, calle de a 
Pedro Sancho Salvo, Independen 
Juan Vitailer Paul, Antonio, ’ 
Matías Grasa Esoartín, Cedro, -
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Capacidades.
D. Tomás Arual Ramos, oalle del Ooso, 5. 

Ignacio Andrés Capee, Heroísmo, 6.
La Almunia.

Cabezas de familia.
D. Melchor Casas Mainar, vecino de Mezalooha. 

Francisco Guirai Marco, de La Almania. 
Manuel López Beruaf, de Almonacid 
Manuel Martínez López; de ídem.
Emilio Jarabo Arana, de Pleitas. 
Cándido Balduque Sola, de Salilllas. 
Nioasio Sangró* Badía, de Pedrola. 
Antonio Murcia Gómez, de ídem. 
Juan Correas Baquerizo, de Urrea. 
Cayetano Moreno Lorente, de Pedrola. 
Pedro Ruiz García, de Urrea.
Manuel Casanova Gustrán, de Piasencia. 
Manuel Alonso Gaspar, de ídem.
4.oaqaín Gil Jarabo, de Bardallur. 
Manuel Tudela Placed, de Cabañas. 
Demetrio García Gaudioso, deMuel. 
Lázaro Franco Muela, de ídem.
Antonio Gasean Torres, de Alpartir. 
Dámaso Bazán Noeuo, de Mozota. 
Joaquín Embid Gracia, de Epila.

Capacidades.
0. Luis Hernández Cuartero, vecino de Moraba. 

Antonio Pascual Jimeno, de Alpartir. 
Manuel Latre Bueno, de Epila.
Tomás Bravo Vera, de Lumplaque. 
Guillermo Bravo Trasobares, de ídem. 
Lino Jerez Lázaro, de Calatorao. 
Manuel Embid Lorente, de Lumpiaque. 
Germán Rubio Morana de Alagóu. 
Angel Rabanaque Martín, de Almonacid. 
“dro López Cabeza, de ídem.
Agapito Velasco Ezquerro, de Pedrola. 
^ón Castillo Marín, de La Almunia. 
Evaristo Ruy Pérez, de ídem.
Angel Cabañil las Hiera, de Alcalá.
Antonio Escuer González, de Piasencia. 
José María Aured Loaso, de La Muela.
Supernamerarios.—Cabezas de familia.

* Nicolás Irazoy Lacarta, calle de Santiago, 
uúm. 2.
rancisoo Ager Reselló, de San Pablo, 9. 
ícente Hurtado Serrano, del Coso, 93. 
elix Zúñiga Férriz, del Trabuco, 148.

Capacidades.
‘ ^.&rÍ8,no Oliver Azuar, calle de Espartero, 1. 

^üel Sañudo Fernández, calle de la Inde
pendencia, 14.

Sos.
D p Cabezas de familia. 

rodeuoio Gástela Lizalbe, vecino de Sos. 
ojeroso Salvo Uiita, de ídem.
j6 astián Pérez Lapieza, de ídem.
p08e Fernández Gastan, ídem. 
p^Qho Garuz Domínguez, de ídem, 
p ^ucisco Palacios Fau, de ídem, 
p^üoiaoo Gayarre Remón, de ídem. 

11 Cabezo Asín, de Sádaba.

D. Antonio Mombiela Calvo, vecino de Sos. 
José Martínez Vizanta, de ídem. 
José Beritens Sabacabet, de Castilisoar. 
Donato Abad Andrés, de Escó. 
Pedro Gil Peire, de Urriés.
Angel Villa Gamboa, de Malpica.
Saturnino Canales Navarro, de Lobera.
Pedro Buey Zarate, de ídem.
Miguel Jiménez Lafuente, de Undués de 

Lerda.
Sebastián Arbea Ortiz, de ídem.
Carlos Sampérez Primicia, de Sigues. 
Prudencio Pueyo Serrano, de Lobera.

Capacidades.
D. Francisco Pemán Acín, vecino deBiel. 

Juan José Gardesa Aguas, de ídem. 
Esteban Navarro Longás de ídem. 
Alejandro Campos Biesa, de ídem. 
José Gardesa Sánchez, de Lobera. 
Angel Chaverri Mayayo, de ídem. 
Mariano Salvador García, de Mianos. 
Domingo Berges Pelegrín, de Longás. 
Hilario Campo Artieda, de ídem. 
Antonio Iriarte Salvo, de Raesta. 
Celestino Salvo Lara, de Sos.
Manuel García Parquel. de Salvatierra.
Pedro Arruga Iso, de Navardúu. 
Hilario Domínguez CastieHo, de Mianos. 
Martín Aibués Marco, de Fuencalderas. 
Segundo Abón Miguel, de ídem.

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
D. Francisco Oajal Bueno, calle de San Pablo, 12, 

Francisco Piñol García, Santa Catalina, 16. 
Antonio Martín, Espoz y Mina, 17. 
Dámaso del Cacho Aznar, Coso, 8.

Capacidades.
D. Manuel Clemente Gil, oalle Mayor, 7. 

Francisco Ron Cucala, plaza de La Seo, 8.
San Pablo y del Pilar.

D. Mariano 1 aborda Villoque, calle de For- 
ment, 27.

Faustino Barona Murillo, Perena, 16. 
Manuel Artigas Sanz, Forment, 9. 
Aquilino Matute Mopiorte, Coso, 26. 
Pascual Martín Royo, vecino de Pastriz. 
Manuel Escuer Arruga, vecino de Perdiguera. 
Romualdo Picapé Condón, vecino de Utebo. 
Manuel Delmás Farauo, calle de Antonio 

Pérez, 7.
Manuel Alfonso Sañudo, Independencia, 12. 
Francisco Braga lab Floris, San Diego, 5. 
Victoriano Martínez Barro, San Blas, 18. 
Juan Laguna García, Vi.llacampa, 4.
Joaquín Júdez Lino, Danzas, 10.
Mariano Blasco Tibor, Dormer, 4. 
Santiago Ibarra Francia, Molino, 2. 
Juan García Gracia, Verónica 34. 
León Aldea Gómez, Santiago, 5.
Vicente Ponoe Rodríguez, Estébanes, 9. 
Calixto Serrano Oliver, D. Jaime I, 54. 
Antonio Martín Gargailo, Forment, 22.

Capacidades.
D. Pedro Faure Broto, oalle del Coso, 13.

M.C.D. 2022



568 BOLETIN OFICIAL

Camilo Gistao Gracia, vecino de Pastriz. 
Luis Pascual Pérez, Prudencio, 23.
Juan Casafranca Amorós, Sobrar be, 24.
Mariano Alonso Sagasta, San Juan y San 

Pedro, 13.
Pedro Marcolaiu, Plaza del Pilar, 14,
Juan Vilar García, Coso, 178.
Manuel Cadena Píntre, vecino de María.
Mariano Ucelay Cardona, Cinco Marzo, 1 

triplicado.
Pedro Ascaso Asoaso, Sepulcro, 4.
José María Cavero Foncillas, Prudencio, 39.
Dionisio Casañal Zapatero, Cuatro de Agos

to 7.
Ricardo Górriz Muñoz, Plazuela de San Ro

que, 3.

Mariano Calvo Lanaja, San Blas, 65. 
Cristino Muñoz Pérez, Morería, 1, 
Luis Cerezo Sáinz, Coso, 95.

Supernumerario*.—Cabeza* de familia.
D. Felipe Baquedano López, Santiago, 32. 

Pedro Izquierdo Longares, Palafox, 8. 
Orenoio Alamán Lanuza, Sobrarbe, 49. , 
Balbino Aguaron Hernández, Espoz y Mi

na, 26.
Capacidades.

D. Tomás Enoiso Lorenzo, Manifestación, 63. 
Ricardo García, Méndez Núñez, 17.

Zaragoza 30 de Abril de 1906.—El Secretario 
de Gobierno, Antonio Costa, V.° B.° El Presiden
te, Callejo.

ESTADO de las causas que Kau de Derseen el actual cuatrimestre ó meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto de 1906.

SXOBETÁBÍAS JUZGADOS PROCESADOS DELITOS
FECHA DEL SEÑALAMIERTO _

Días. Mes. Aüo.

Sinués Pilar Higinio Otero Girón Robo 16 Mayo 1906

Guillen Da roca José Tomás Cebrián Asesinato y atentado 17 »
Pinillos Pilar Tomás Pecina Rivera Tentativa de robo 17 »
Idem Idem Baltasar Trívez Lezcano Homicidio frustrado 18 >
Guillén Da roca Antonio Gil Remacha Asesinato 18 y 19 »
Pinillos Pilar Blas Martínez Herrero Robo 19 >
Idem Ateca Benito Alonso Carrera Asesinato 21 »
Guillén Pilar Rosa López Pigné Robo y hurto 21 »
Idem San Pablo Trifón Sauz Sancho Homicidio 22 »
Pinillos Ateca Conrado Peña Muñoz Parricidio 22 y 23 >
Sinués Caspe Santos Rabinad Catalán Robo 28 »
Idem Idem Ignacio Guimerá Tudó Abusos deshonestos y hurto 29 >
Idem Pilar Gaudencio Vicente Puyol Robo 30 >
Pinillos Sos Alejandro Arregui Jarauta Homicidio 31 »
Sinués Pilar Manuel Cortés Salameroy otro . Robo 1.® Junio

»
Burriel San Pablo r uis Burillo Berbegal Idem 11 »

>
Pinillos Borja Joaquín Gracia Alduaín y otro Malversación 11 12 y 13 > >
Guillén San Pablo Antonio Beatobe Cebrián Homicidio 12 y 13 >

>
Sinués Calatayud Julio Utrilla Maluenda Homicidio y lesiones 15 y 16 »

>
Guillén Borja Juan Lahuerta Roncal Homicidio 15 y 16 >

>
Idem Idem José Sisamón Sancho Expendición billetes falsos 18 > »
Idem Idem Vicente Modrego Gil y otro Malversación 19 »
Idem La Almunia Andrés Mur Cambra y otro Robo 19 y 20 ' >
Idem Borja Mariano Ootaré Brocate y otro Homicidio 20 21 y 22 >

>
Pinillos La Almunia Manuel Trasobares Per Robo 21 >
Idem Idem Felipe Molinero Modrego Homicidio y asesinato 22 y 23 »
Guil'én San Pablo Miguel Domeque Garulla Robo 23 »
Idem Idem Santos Cortés Gil y otros Idem 25 y 26 »
Pinillos La Almunia Josefa Lulle A nuestro y otros Asesinato 25 26 27 28 y 30 >
Idem Pilar Fausto Julián González Caberos Robo 2____

Zaragoza 3 de Mayo de 1906.—El Secretario de gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El Presidente, Callejo.

SKCO1ON SEXTA
Los repartos de Consumos y arbitrios extraor

dinarios, formados para el año actual estarán de 
manifiesto, por espacio de ocho días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, á los efectos reglamentarios.

Letux 4 de Mayo de 1906.—El Alcalde, Rafael 
Minguez.

sí"ÓOK)N SEPT1Mr"
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Barcelona.—Norte.
Con auto del día de ayer, dictado por el señor 

Juez de primera instancia del distrito del Norte 
de esta capital, bajo la actuación del Escribano

que refrenda, ha sido declarada en esta meroio
bra la sociedad «Peralta y Rico», de jog¿ 
de Zaragoza, y nombrádose Depositario 
Pérez Martínez, vecino de esta ciuda , g^guD' 
plaza de Santa Ana, número catorce, ,pó;-tid> 
do, a quien deberá hacerse pago .de ‘6n9m0 también 
que acredite la sociedad quebrada, o 
entrega de los bienes, muebles, geuer gae 
efectos de pertenencia de la misiva,. entrega * 
previene para que nadie haga pago “ oolectif°8 
dicha sociedad quebrada ni á sus sooi ojbimieI1' 
D. Emilio Rico y D. N. Peralta; bajo ap g eU otro 
to de tenerlos por ilegítimos y ^^bjere 1°^“^ 
caso los perjuicios que en derecho nOvecieIlt0-

Baroeloua primero de Mayo de n11 8»^.'
seis.—El Actuario, Licenciado J08®__--—***^ 

^pnENTA DEL HOSPICI
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